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C-No.353

Panamá,4 de diciembre de 1996.

Lieenciado

Mi$nel Angel l{errera D.

Personero Primero MuniciPal

del Distrito de Colón

Co[ón - Provincia de Colón

Señor Personero:

Nos place informarle que acusarnos rocibo de su O{icio,No,1794 de 28 de octr¡bre

pasado, en el sual Usted nos plantea la siguiente interrogante:

,o¿Cgál o ,cuáles son las autoridades oorlpetentes para ordenar la

dámolición de uns vivienda? Agradeoeré también se nos informe si de

. confonrridad con el desa¡nollo norrnativo de nuesffio aBtual Régimen

Frovinoial, a ua Gobernador de provinoia le es afribr¡ible dicha

facultad...aprovechamos para solicitarle se nos ilusfie remitiéndonos

oopias autenticadas de lo conoerniente para que tengamos oonooimiento

de cuál os el instru,mento iurldico que establece la oompoteneia para

Ilevar a efecto tal diligencia de demotic!ón de viviendas y de igua'I

f'orma, cuál es su Prooedinionto." ;

En plimena instancia, nos pennitimos detallarle los instrur¡errtos ;iurfdicos que

regulan la materia conoerniente a dir,noliciones de viviendas, asl como la competenoia y

proeodimiento. Estas son:

1. Ley gg de 4 de octubre do 1973 6Por la cual se reglamenta el procedimiento para

csndonar o rehabiliúar casas en áreas urbanastt.

2. L"y 93 de 4 de ostubre de 197,3 
o'For [a cual se üctan r¡edidas sobre los a¡rendamientos

y r. oru en e1 Minister,io de Vivienda, la Direoción General de Arrendanoientoso': artíor¡lo

42.

3. [,ey 95 de 4 de osfubre de 19CI3 
ooPor la qnl se reglamenta el Desarrollo de las Árcas

st¡ietas a Renovación U'rr'bana".

ll.
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it¿. Código Administrativon Tltulo III (Policía Material', Capltulo I "Policla Urbana''

?*lwfro primero 6Edifreaciones y Denoliciones"! artlcrllos 13130 1316 y t324'

5.I,ey106 de I de octubre de l9l3olSobre Régimen Municipal' @eformada por la I'ey 52

de1984)'

6. Ley 2 üe 2 de iunio de 198? rúPor la cual se desarolla el artlculo 249 de lt

Constitución Polltica y se señalan las funciones de los gobernadores de las provincias

de la RePúblicat.

Vale aclarar que el Consejo Municipal de Colón recientemente emitió m criterio al

f'spocto contenido á un Acueido l¿oni"ipA sobre la materia' pero no ha sido posible

,ff"**f" copia del mismo al no haber sido éste arln recibido.

Ahora bien, el artlculo 1 de la Ley 98 de L973 indica que "corresponde al

l[inisterio de Vivienáa ordenar t" iinitiitacíén o demolición de las edifi'caciones

destinúas a viviendas en áreas "rOo^ i"; i;, 
sy ytat estado' cotdiciones higiénicas y

deterioro constittyen graye peligro piu ío sigurid'qd y satud de los in'quilinos"; tenemos

pues, Eue la autoridad competente p""n r"tá',n,,. la demolición de una norada es el

Ministerio de vMenda. Diaha orden 
"t 

i*p.ttiou en virttrd de un trnfome presentado por

la Ofrciqa de Seguridad del Cuerpo de Bómberos ante el propio Ministedo' "sobre el'

estad,o f,sico y condicíones a que se ,iprp el artlculo aryeríor)Aue pwedan ser obieto de

los órdenes de rehabilitacíón " 
ar*aíiidr. para tal fi,r4 ta ofrcln-a (.seyuri'ilad' hard' la

inryeccifun coniuntawente con el DeparlamcnA de ingenierla Municipal tespectivo y un

rcpfesentante de Ia Junta Comunal d'el Cowegimíenio eottespond'ienÚe''' Es importante

destacar que [a inspección podrá h"."; ¿. on|io, por denuncia de los inquilinos a través

de la Junta Cornunal o 'pot instruceiones del Min*teúo d'e Wviend'a"' Una vez analizaúo

el Inf,orme de la Oficina de Seguridad "ordenaró, según el caso'.la.relnbilitaeión o

demolición del ediiicio, d,e acuerdo olo, pÁio*as (et'Ministerio" (artloulo 3)' De ieual

forma, ,,si el Ministerio de vivienda d;t;;i;t que el edificío no debe ser relwbilitado lo

condenaró., ordenará la reubicacién de las pmftfas 
-afelad'as 

y la demolición' La

demolicién d,eberá efectuarla et proptiiario d.enno det"ptazo-!": t: establezca en la

Resoluctón. Si la dewtotición no se realizate dentro det ptazo !iiád'o' la llevaró a eabo el

Itfinisterio d.e Wviend.a".

comrplementando la supracitada nonnq observamos que el artlculo 42 delal'ey 93

de 1973 contempla qve "las acciones d" d.rrohurio y laruamiento serón competencia d'e la

iurisdiccién otdi;naria, de acuerdo con los teyes respelt'wos y cCIn lo 
^disptesn 

en este

wtículo", etr [o que se refiere a lscalss de uso L*"t"1¿, industrial' profesional o docente'

La norma continua aclanando lo siguiente:

oosi ooune tácitarecondueción el confiato se convierte en oonfrato por

tienrpo indefinido. Er¡ estss oasos serán causales de lanzarriento las que

establooe el código civil, y cuando el contato sea por tiernpo indefinido'

serán causales de desahucio las siguientes:
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li. Cuando el propietario vaya a ufiliz,ar el local para fin comercial,
industrial, profesional o docente, lo que oomprobarán en la fomaprevista
en el artícr¡lo 46y sujeto a Xas'sa,nEiones en é1 establecidas;

2. Cuands el inrnueble sE venda a atrguna persona de derecho público o
Irna ilstitución privada de asister,rcia sooial;

3. Cuando sea imprescindible reparar eI local y de acuerdo con
certificado de Ingenierla Municipal resulta necesario la ocupación; y

4. Cuando el propietario se proponga demoler o rsconsúmir el
inmuebleo preüa presentación de los permisos correspondiontes." @/
resaltado es nuestro)

Al destacar los anteriores apartes del articulado, obvio es pues, que atln en el caso de
desahucio y lanzamiento de locales pare fines distintos a los habitacionales, y
espoclficalnente para una futura demolicién o reoonstrucción del inmueble (numeral 4), se

requiere la oompetengia de la jurisd,iccién ordinaria; en virtud de las Leyes respocdvas y 1o

dispuesto en el articulado, consideramos entonces que la competencia recae unavezmás en
el Ministerio de Vivienda y la Municipalidad, esta rlltima invocada por el Certi cado de
Ingenierla Municipal y los permisos correspondientes y procisados pam prooeder oon las
acciones definidas de roconstruccién y demolición (numeral 3).

En este orden de ideas, pasru¡losral"lom a comentar tra Ley 95 de 1973 "Po la ct¡al se
reglaurenta el Desarrollo de tras A¡eas Sujetas a Renovaoién Urbana", reproduciendo la
nomativa relacionada oon el caso que nos ocupa:

ooArtlculo 1: Considérense áreas sujetas a Renovación Urbana aquellas
que por ranóm de deterioro, insalubridad, docadoncia u otras Gausas

de interés social o económico, roquieran de actividades de fomenúo,
rehabiütación, rcmodelaaiéno eliminación y roconstrr¡ooión de las
mis¡¡¡as.

Artloulo 2: Declárense de furterés social urgente la Renovación de Árcas
Urbanas.

Artíoulo 3,: Conesponde al Órgano Ejocutivo, por intermedio del
Mi¡tisterio, de Vjvienda, determinar las áreas suj,etas a Renovaoión
Urbana Podra,n establecerse en la misna forrna, áreas de erradicación
absoluta en las'cuales no se permitirán construeciones nuev,as ni ampliar
las existenfies. En arnbos oasos, el Decreto 'Correspondiente será
noúiticado al Municipio respecüvo y remitido al RegisfroFttrbliieo para
su inscripoión aoonnpañado d,e los planos del ráre4 y si [a hubiereo oon
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indicaciór'r del Tor,no, Foilio y Nrfur,rero de lias fincas eonrprendidas en el
área,

Artlcuilo'4: El oonmol y reglamentacién del desarrollo de áreas sqietas a
Ronovasión Urbana estaré a cargo del Ministerio de V,ivienda" Todlo ,úipo

de desa,rrollo que vaya a nealiza'rse,sobre úales áreasr For el seoúor

priibüoo o privado, necesita Ia a¡robación previa del Ministerio de
Vivionda.

Artlculo 7: En el caso de que una persona construyere una obra que no se

ajuste a tras normas de desarrollo del áreao a los planos y especificaciones

aprobados para la obra, el Ministerio de Vivienda ordenará al
infractor, señalando el plazo respocúivo, ll[s haga las comccciones o

demoliciones que sean nocssanias. Si la persona no hiciere las
correcciones o demolicions ordenadas dentro del plazo indicado, el
Ministerio de Vivienda hará demoler la obra por euenta del
infractor." (El resaltado es nuestro)

Como hernos podido observaro la competencia para ordenar las diligencias de

rmonstruoción y demolicién de viviendns, en esta ocasión, para dar paso al Desarrollo

Urbano, se le confiere al Ministerio de Vivienda mediante Decreto emitido por el Órgano

Ejocrfiivo; es inte¡esante advertir que dioho Decreto será puesto en conocimiento del

Municipio respectivoo precisamente para que esta entidad proceda con los mocanismos

legales correspondientes en virtud de su jurisdicción sobre dichas actuaciones, como ente

regulador de la rnbe a su cargo.

En atención a su siguiente preguntq "sí le es atribuible a un Gobernadar de

prwincia la potestad de ordenar uno demolición de vivienda", tenemos que la I'ey 2 de

198? aclam qve "el Gobernador es el representante del Órgarc Ejecutivo en su respectiva
Proviyrcia y tendrá I,a responsabilidad de inspeccíonar y coordinar la I'abor de las
entidndes psúblicas..,el Gobernador es ln autoridad m.fuima en Ia prcvincia Es asl wismo,
el Jefe supeñor en materia d.e Poliafal' ,(artículo 2). Ahora bier¡, sfur menoscabo de lo
resaltado en el artlculo citado; es menester aclaran que, si bien el Gobernador de Frovincia
es la máxi,ma autoridad y Jefe Superior de Policla, no debe inúe'rpretarse el que dicho
frnrcionario tiene competencia en el c¿unpo e oonstn¡aciones y domoliciones dé viviendq
ya qr¡e no existe nfurguna nonna que 1o faculte para ello. Cabe advertir que el Código
Adrninistrativo subraya en su artículo 1313 que "en los ciudades, pueblos y caseríos no se
padró cot,,sÍrw,ir, ,reeonstrui,r, repar,ar, adieionar .o al,úerar edificíos.,sin el' patmiso'de l4
prümeru: ,autsrid,ad tocat d;e Policla, ,l,a que indiearátpor sí @ por medío del empleado,o
persaws en quienes deúegue estqfaewltad Ia línea del, edifi,cio o rnLtFa' de a.cue¡do con las
alineaaiones o rasantes de, tqs calles y plnzas'y demás, pescni;pci.ones que q este respecto
se esfublecen y l,as ,qwe di,cten los respeetivas Cansejo Muni,cipales".



f';
5

La inüsnoión del legislador es clara:

tos consejol Yy¡icip4les 
para ef€ctuar wa.lquier altqa¿ién@ oon la

f,teviaautonrac.ló,o 
e [a primera autoridad local de Policla. Dicho planteamiento encuentra

susrcntaciÓn válida tanto en el artlculo I de la Ley 98 de 1973 supranombrado, al indicar
que la inspección pfa determinar, si una morada debe ser rehabiiitada o demolid4 debe
contar con la participación del Ingeniero Municipal y un representante de Ia Junta
Conunal_de Corregimiento, como en el artlculo 1324 del Código Administrativo y en el
úículo 17, numeral 15, Sección Primera ooDe la competenoia dál Concejo,, Ley iOO ¿"
t973. Veamos:

"Artfculo 1324: Corresponde a los Concejos Municipales reglamentar
por medio de acuerdos, Ias construcciones de edifrcios de sus
respectivas circunscripciones;...,,

ooArtlculo 17: Los Concejos Municipates tendrán competencia exclusiva
para el cumplimiento de las siguientes funciones:

15. Reglamentar lo relativo a las construcciones y servicios prlblicos
municipales, teniendo en cuenta las disposiciones generalei sobre
salubrida{ desalrollo urbano y ofias.,o

En conclusión, tenemos que la autoridad competenúe para ordenar una'demoliciórt
es el Ministerio de Viviend4 y Ia autoridad Jompetente para reglamentar dicho
ptocedimiento, es el Consejo Municipal. Al no disponer del Acuerdó Municipal del
linseJo de Colón, citamos aquellos extractos del Acuérdo Municipal No.l16 del Consejolfunicipal de Panamá sobre cónstrucciones, adiciones de estructur4 mejoras, demoliciones
l movimientos de tierrq reiterando nuesto criterio:

'oArtículo 1: Para construiro realizar mejoras, adiciones a estructuras,
demolición y movimiento de tierra...por realizarse a través del sector
Flvado o prlblico, se reguiere obtener permiso escrito otorgado por la
AlcaldÍa a través de la Dirección de obras y construcciones Municrpales.
q"i* Io expodM con base a las disposiciones runutuoor po" t*

de

Artlculos 1313, 1316, Ls20, L324 del Cooigo Administrativo, iu, qo.
dispone el presente Acuerdo y otras dis[osiciones legales vigentes
sobre la materia.',

d-t^.j$:Tos observar cómo el legislador municipal toma como pauta en la expedición
i"ill*to de construeción y varios, 1o dispuesto en los artlculos anieriornente analizados
;;;^:",*9" Adminishaüvo, recalcando que, si bien se precisa Ia aúortzación de la máxima
,;::::T policial de la localidad, las posteriores nonnas han procedido a establecer el'''vq¡uslllo 

aconsejado por dicho código, vigente y aplicable en úpráctica.
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En la esperanza de haber cubierto las interrogantes propuestas a cabalidad, se

despide de Usted con la seguridad de nuestro aprecio y consideración.

Atentamente,

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración

AMdeF/6/cch.




